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   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2016-10138   Aprobación inicial y exposición pública de la relación de los propieta-
rios y titulares de derechos afectados por el procedimiento de expro-
piación urgente de la servidumbre forzosa de acueducto en relación 
con la obra Conexión de las redes de saneamiento y distribución de 
agua del futuro polígono industrial de Comillas. Expediente 937/2016.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente de expropiación forzosa de carácter urgente 
para la ejecución de las obras de Conexión de las redes de saneamiento y distribución de agua 
del futuro polígono industrial de Comillas, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Expropiación Forzosa. 

 Aprobada inicialmente la relación de los propietarios y titulares de derechos afectados por 
el procedimiento de expropiación urgente de la servidumbre forzosa de acueducto en relación 
con la obra Conexión de las redes de saneamiento y distribución de agua del futuro polígono 
industrial de Comillas; cuya ocupación se considera necesaria a los efectos de dotar de sanea-
miento y abastecimiento de agua al futuro polígono industrial de Comillas. 

 En cumplimiento del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Expropiación 
Forzosa, se hace pública dicha relación a fi n de que, dentro del plazo de los quince días si-
guientes al de inserción del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Cantabria 
y El Diario Montañés, quienes se estimen interesados en el procedimiento puedan presentar 
cuantos datos pudieran permitir la rectifi cación de errores padecidos en la relación que se hace 
pública y presentar, en su caso, alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o disposición 
de aquellos. 

 El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de ofi cina. 

 Comillas, 10 de noviembre de 2016.  

 La alcaldesa,  

 María Teresa Noceda Llano. 
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